RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007459, Ent. N° 5848/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación directa de las empresas Nueva Frontera S.A. y Deskin S.A. para prestar servicios de vigilancia privada en locales pertenecientes al Consejo de Educación Secundaria en Montevideo y San José; 


RESULTANDO: 1) que con fecha 06.08.14 se informó que:

1.1) en mérito a la situación de inseguridad, se están cumpliendo en diversos centros educativos dependientes del Consejo de Educación Secundaria, servicios de vigilancia privada 

1.2) si bien el gasto puede resultar observado por contravenir lo establecido en el Artículo 211 de la Constitución de la República, igualmente correspondería autorizar su pago ya que se trata de un servicio ya prestado; y

1.3) la contratación se destinó a los Liceos 9, 11, 51, 54, 54 y 68 de Montevideo y al de Playa Pascual de San José, los servicios fueron prestados entre diciembre de 2013 y junio de 2014 y el importe del gasto total fue $ 3.135.587

2) que la División Hacienda, con fecha 18.08.14, efectuó la reserva correspondiente, imputando el gasto de $ 3:135.587.-al Grupo 2 “Servicios no Personales”, Decreto 24/99, Inciso 25, Programa 03, Ejercicio 2014, el cual cuenta con disponibilidad;

3) que el Consejo de Educación Secundaria, por resolución de fecha 28.08.14 (Sesión Consejo Nº 55), autorizó a División Hacienda a hacer efectivo el importe que se adeuda a las empresas Nueva Frontera S.A. y Deskin S.A. por los servicios de vigilancia privada prestados, el cual asciende a un monto total de $ 3.135.587;

4) que por nota de fecha 26.09.14, se indica que las actuaciones se remiten al Tribunal de Cuentas ya que la Contadora Delegada ha realizado observaciones por igual concepto en anteriores oportunidades y porque se está próximo a alcanzar el límite de la Licitación Abreviada;


CONSIDERANDO: 1) que el monto de la contratación superó el límite previsto por el Artículo 33 del TOCAF para la contratación directa y por lo tanto, hubiera correspondido convocar una licitación abreviada en lugar de la modalidad utilizada;

2) que el gasto se ejecutó en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniéndose lo establecido en el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;

3) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos por el Organismo (Resultando 4), las actuaciones debieron remitirse a la Contadora Delegada en tanto, de acuerdo con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 64 del 02.03.88, es quien tiene competencia para expedirse sobre el presente gasto en razón de su monto; 

4) que la nota de fecha 26.06.14 (resultando 4) no es clara en tanto no explica cuales han sido los gastos observados recientemente y porque contiene la expresión “se esta próximo a alcanzar el limite de la licitación abreviada, se elevan los presentes obrados.....” cuyo alcance no se comprende; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 1) y 2).
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4); y
3) Devolver las actuaciones.

cr

1

